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Dtüisión Hidráulica del Duero. 
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; as obras de encauzamiento del 
■aizón, en Burgos, (trozo l.°),

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS^LOS FESTIVOS

Soseripsión para la capital

Un afio.......... .................. .. 33,50 pesetas

Seis meses.......................... 17‘50 *

Tres id. .......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Suscripción para fuera Pe la capital

Pago adelantado.

Un año.................

Seis meses............. ......... 18,50 >
Tres id............... ......... 10 »

(Art l->n du'l Ctidhm ViFin^T1118^", 61 dia 6,1 que tormille la insorcidn do la le, en la (rueeta.—

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

No habiéndose hecho cargo de 
las Intervenciones de fondos muni
cipales los concursantes nombrados 
para las Corporaciones que a con
tinuación se citan, y pertenecientes 
a! concurso convocado por Oden 
de 5 de agosto ú'lhno (Gaceta del 9),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9 y 13 de la Orden 
de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta, al efec
tuar la designación, las listas de 
preferencia formadas por las respec
tivas Corporaciones, prescindiendo ' 
de aquellos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron pose- I 
sión de la Intervención para la que 
fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores,

Madrid, 24 de marzo de 1932.— 
El Director general, González Ló
pez.

RELACIÓN QUE SE CITA

ejecutadas por el contratista Socie
dad Muguire y Compañía, se hace 
público por medio de este anuncio, 
en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, que 
se va a proceder a la devolución de 
la fianza que dicho contratista tiene 
depositada, cumpliendo con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, a 
fin de que en el plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, remita el Alcalde 
de Burgos al Gobierno civil de esta 
provincia, certificación en la que se 
haga constar no haberse presenta
do reclamación alguna contra el 
contratista respecto a los extremos 
comprendidos en el artículo 65 del 
citado Pliego de condiciones o man
dando, en su caso, las que se hu
bieren presentado.

Burgos 26 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR, 

Braulio Solsona.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

dos de Guerra y Marina), con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril último.

Días 7 y 8.—Todas las nómi
nas y habilitados.

Día 9.—Todos los habilitados y 
retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 9, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores qué no se 
presenten al cobro en los días se
ñalados.

Burgos 26 de marzo de 1932. 
=El Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera.

Impuesto sobre pólvoras y mezclas 
explosivas.

Con el fin de que las disposicio
nes transitorias del proyecto de ley 
de 10 de febrero último, modifican
do los tipos de gravamen del im
puesto sobre pólvoras y materias 
explosivas, que establecen que la 
nueva tarifa comience a regir el

dades anotadas representan exacta
mente las existencias de productos 
explosivos que tuvieren en sus es
tablecimientos.

Estas declaraciones se redactarán 
por triplicado, y dos ejemplares de 
las mismas se remitirán por los in
teresados el dia 1,° de abril próximo 
a la Delegación de Hacienda, si los 
establecimientos se hjl'ai situados 
en el término municipal de la capi
tal, o a los Alcaldes si lo estuvieren 
en los de los pueblos.

2.a La lega'ización, para el pago 
de la diferencia de gravamen, de 
las existencias de artículos explosi
vos que hubieren satisfecho el im
puesto establecido por la Ley de 23 
de diciembre de 1916, se efectuará 
mediante la adhesión a los enva
ses de los precintos complementa
rios que desde el dia 27 del actual 
pondrá a la venta la Depositaría- 
Pagaduría de esta Delegación, cu
yos precios diferenciales, cantidad 
de materias que legalizan y asimi
lación de partidas de la tarifa se ex
presan en el cuadro de precintos.

3.a Esa Delegación de Hacien
da y los Alcaldes de los pueblos, al

D. Fernando Serrano y Gil de 
Santibáñez, Cartaya (Huelva).

D. Juan Maluenda Lloret, Arcos 
de la Frontera (Cádiz).

D. Jesús Aranda Navarro, Pego 
(Alicante).

D. Juan Beneyto Sanchiz, Madri 
dejos (Toledo).

D. Agustín Sancho de la Iglesia, 
Urduña (Vizcaya).

D- Fernando Serrano y Gil de 
Santibáñez, Chipiona (Cádiz).

(Gaceta 25 marzo 1932.)

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia l.° 
de abril próximo, se abra el pago 
de obligaciones, correspondientes a 
las clases pasivas, activas, Clero y 
Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Dia 1.—Tropa mensual, cesan
tes, clases de 2.a categoría retirados 
con arreglo a los Decretos de 25 y 
29 de abril último.

Dia 2.—Generales, Jefes y Ofi
ciales, retirados de Guerra y Ma-

día l.° de abril próximo, la Direc
ción general del Timbre, Cerillas y 
Explosivos ha acordado se inserten 
en este periódico oficial las preven
ciones siguientes para la legaliza
ción de los artículos explosivos 
existentes en la indicada fecha en 
el mercado y para el pago de la 
diferencia de gravamen que corres
ponda:

1.a Los fabricantes, almacenis
tas o depositarios y expendedores 
de materias explosivas sujetos al 
impuesto, practicarán un recuento, 
al terminarlas operaciones del día31 
del corriente, de las cantidades de

recibir las declaraciones duplicadas 
de existencias dispondrán seguida
mente, que por funcionarios a sus 
órdenes, se tome nota de los pre
cintos complementarios adquiridos 
y se comprueben las cantidades de 
artículos explosivos declarados con 
los que aparezcan en los respecti
vos establecimientos, extendiendo 
en los tres ejemplares de la decla
ración, diligencia de la comproba
ción verificada que si es de confor
midad autorizarán los mismos fun
cionarios, o de no serlo, levantarán 
la oportuna acta, a los efectos pro
cedentes.

riña y cruces pensionadas de los 
mismos.

Día 4.—Jubilados de todos los 
Ministeiios y cruces pensionadas a 
clases de tropa.

Dia 5.—Montepío civil, Montepío 
militar y Remuneratorias.

Di’a 6-—Jefes y Oficiales (retira-

cada producto existentes en su res
pectivo establecimiento, y consig
narán el resultado de este inventa
rio en los impresos para partes quin
cenales, que deben poseer, manus
cribiendo en ios mismos la decla
ración solemne, bajo su personal 
responsabilidad, de que las canti-

Por las Alcaldías respectivas se 
enviarán á esa Delegación de Ha
cienda, tan pronto como estén com
probadas, dos ejemplares de las de
claraciones de existencias a que se 
refiere el párrafo anterior y las no
tas de precintos complementarios 
adquiridos por cada establecimiento,'
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cuyos impresos se remiten por co
rreo a los Sres. Alcaldes.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
Alcaldes e industriales a quienes 
afecte, para el exacto cumplimiento 
de cuanto se indica en las mencio
nadas prevenciones.

Burgos 28 de marzo de 1932.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co Zambalamberri Barrera.

^RSVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Antonio María de 
Mena, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos y 
del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administraíivo,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia número 7.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Gómez Pedreira, D. José de Juana 
Velasco, D. Alfredo Alvarez San
cha, D. Valentín Dorao de la Peña 
y D. Baldomcro Amézaga Mar
tínez.

En la ciudad de Burgos a 25 de 
febrero de 1932.

Visto ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo de esta 
provincia el recurso promovido por 
D. Valentín González Bárcena, 
Abogado y vecino de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Albeito Aparicio, contra el acuerdo 
del Tribunal económico-administra
tivo de 27 de diciembre de 1930, 
habiendo sido parte el Sr. Fiscal de 
este Tribunal.

Resultando: Que por el Procura
dor D. Alberto Aparicio, en repre
sentación de D. Valentín González 
Bárcena, y escrito de 4 de mayo de 
1931, presentado el 6, se interpuso 
este recurso contra el fallo del Tri
bunal económico administrativo de 
esta provincia, de 27 de diciembre 
de 1930, solicitando se tuviera por 
interpuesto el recurso, se reclamase 
el expediente y se les pusiera de 
manifiesto, a cuyo escrito acompa
ñó copia de la resolución recurrida 
en que aparece se acordó: l.°La 
nulidad de las multas ejecutivas 
impuestas por la Administración, 
con devolución de su importe. 
2.° Que el expediente se considere 
de ocultación con la multa del duplo 
de la cuota de la patente semestral 
con arreglo a la letra C) del mismo 
número y artículo, y con la partici
pación y distribución que se deter
mina en estos casos en el Regla
mento de la Inspeccón. Y 3.° Que 
en la liquidación se comprenda el 
importe de la patente que le corres
ponde, haciendo caso omiso de la 
que debió haberse provisto, reser
vándole, en caso de haberlo hecho, 
su derecho para solicitar la devolu
ción de pago duplicado. Al final se 

hace la liquidación de todo, impor
tante 2.356*12 pesetas, requirién- 
dole a la vez para el ingreso de esa 
cantidad en plazo de diez días, y 
haciéndole saber los recursos que 
le cabían contra la resolución que 
se le hacía saber, en 5 de marzo de 
1931, y el poder acreditativo de la 
personalidad del Procurador.

Rasultando: Que en providencia 
del 8 de mayo se tuvo por parte al 
Procurador Sr. Aparicio en la repre
sentación en que comparecía y por 
formalizado el recurso, acordando 
reclamar el oportuno expediente, y 
publicar su interposición en el Bo
letín Oficial de esta provincia, a 
los efectos procedentes, así como 
la devolución del poder, y hecho 
así y venido el Bolet'N que se unió 
a los autos, se dió por recibido el 
expediente en providencia de 10 de 
febrero de 1931, y de él resulta: 
Que en 7 de agosto de 1930 el 
Suboficial de Carabineros D. Anto
nio Sánchez denunció al Sr. Admi
nistrador de Rentas Públicas de 
esta provincia que un número de 
su cuerpo le denunciaba que el 6 de 
aquel mes sorprendió circulando sin 
patente de aquel semestre y llevan
do en su lugar la caducada, el ca 
mión 42508, B.... , propiedad de la 
Sociedad Monopolio de Petróleos 
de esta capital, que no hizo efectiva 
la multa al ser requerido su con
ductor. En vista de esa denuncia se 
le impuso por el Sr. Administrador 
de Rentas Públicas la multa de 10 
pesetas que determina la Real orden 
de 24 de febrero de 1930, «por lle
var la patente del mes anterior» 
(folio 1 del expediente), y en oficio 
del folio 2 aparece un oficio de la 
Administración de Rentas Públicas, 
para hacer saber al interesado la 
imposición de la multa «por circular 
con patente caducada». Al folio 3 
otra denuncia igual a la del folio 1, 
referente al día 7 del mismo agosto, 
por circular con patente caducada, 
y al folio 4 aparece desestimada la 
multa propuesta por esa falta, fun 
dada en que dentro de las veinticua
tro horas no se pueden imponer dos 
multas por la misma falta. Al folio 
5 otra denuncia igual a la del folio 
1, referente el día 9 del mismo mes 
«por circular con patente caducada» 
siendo por ello multado con 20 pe
setas. Al folio 6 otra denuncia igual 
referente al día 11, por la cual se le 
impusieron 40 pesetas de multa. Al 
folio 8 otra denuncia como las an
teriores, referente al día 12 tam
bién de agosto, castigada con multa 
de 80 pesetas. Al folio 9 notifica
ción al interesado de la multa de 80 
pesetas, y hecha a un empleado 
éste dijo que las multas de 70 pe 
setas las había hecho efectivas, 
pero que no se precintase el auto, 
pues tenía colocada en parte visible 
el alta de inscripción en la patente, 
y en cuarenta y ocho horas pondiía 
la patente, y realizaría el asunto de 
las 80 pesetas. Al folio 10 otra de
nuncia exactamente igual a las di

chas, referente al dia 15 del propio 
mes, castigada con multa de 100 
pesetas, al notificar cuya resolu
ción eirá precintar el auto, se ma
nifestó que tenía pagadas las mul
tas de 70 pesetas, anteriores a la 
fecha indicada (no consta fecha al
guna) (anterior a la fecha indicada), 
no había razón para imponer las 
denuncias posteriores; que el ca
mión llevaba el alta en parte visible 
y no tenía obligación de pagar la 
patente hasta los quince días de la 
fecha de la inscripción, y después 
de varias diligencias de la A’caldía 
de Villafría, sin resultado, para pre
cintar el auto denunciado, aparece 
un escrito de D. Fidel González 
Bárcena, haciendo constar que el 
día 11 de agosto de 1930 se había 
liquidado el alta de aquel semestre, 
cuyo duplicado llevaba el camión 
en el parabrisas, y pedía se dejasen 
sin efecto las multas contra las que 
recurrían, ya que aun cuando el ca
mión llevaba la patente atrasada, 
desde el 11 ostentaba también el alta 
de aquel trimestre.

Resultando: Que pasado expresa
do eserrito al negociado correspon
diente, por éste, después de hacer 
una relación de los hechos ya rela
tados, se consignó, que según las 
denuncias de los carabineros, a pe
sar de haberse dado de alta el ca
mión, ese documento no lo llevaba 
en sitio visible los días doce y quin
ce de tan repetido agosto y aunque 
lo tuviese puesto el dia dieciocho 
pudo hacerlo después de aquellas 
fechas: «Que como en las denuncias 
se hacía constar que circulaba con 
patente caducada, no se paso nin
guna de ellas a la Inspección, por 
considerarlo matriculado en Barcelo
na, pero como al presentar la decla
ración de alta el día once es prueba 
le que estaba de baj a en Barcelona, 
y ha circulado desde el primero de 
julio sin alta», debe pasar a la Ins
pección para que instruya el expe
liente que por defraudación corres
ponda, y acordado así, se procedió 
por la Inspección a instruir el expe
diente en treinta del propio mes de 
agosto, constituyéndose en Villafría 
en cuya localidad y oficinas de la 
Compañía Arrendataria del Mono
polio de de Petróleos, S. A. compro
baron, por las denuncias relatadas, 
que el camión denunciado circuló 
con patente caducada los días seis, 
nueve, once, doce y quince de aquel 
mes, dado de baja en Barcelona-y 
sin presentar el alta por aquel se
mestre hasta el once de agosto, en
tendiendo, la dicha Inspección que, 
liquidada ya la patente en vista del 
acta presentada por el interesado, 
procedía únicamente que la Admi
nistración señalase la penalidad, co
mo comprendido en el caso.tercero 
leí artículo cuarenta del vigente 
Reglamento de Patente Nacional; se 
manifestó por el interesado, que por 
olvido involuntario no presentó el 
alta a su dtbi Jo tiempo, no habien
do tenido intención de def.audar, 

que había satisfecho setenta pese
tas de multa negándose a pagar las 
otras puesto que desde el día once 
estaba dado de alta, y lleva colgada 
el alta en el parabrisas: Al proponer 
el pase del acta dicha a la Adminis
tración de Rentas públicas el señor 
Inspector expresa haber levantado 
el acta en vista de las denuncias que 
hicieron los Carabineros, que cons
tan en el expediente instruido por 
dicha Administración, «por circular 
con patente caducada», informándo
se por el Jefe del negociado en el 
sentido de que procedía considerar 
el hecho como defraudación y debía 
imponerse a la denunciada la multa 
del triplo de la patente semestral y 
debía exigirsele el pago de las cien
to ochenta pesetas de multa que se 
negaba a pagar, ordenándose el 
precinto.de! camión, etc; fundó su 
informe en los hechos que ya cons
tan en estos resultandos, en el Re
glamento de Patente Nacional y en 
la Real orden de veinticuatro de fe
brero de mi! novecientos veinti
ocho, en la confesión del interesado 
de haberle dado de baja y no de al
ta por olvido, y demás que estimó 
procedente, haciendo la oportuna 
liquidación importante dos mil tres
cientas diecisiete pesetas con cin
cuenta céntimos, notificándole tal li- 
juidación y haciéndole saber ha
rria de ingresar expresada cantidad 
rn el Tesoro en el plazo de quince 
lías, y previniéndole podía recurrir 
le aquella resolución ante el Tribu
ía! Económico Administrativo err 
il plazo de quince días y cuya noti
ficación tuvo lugar el día dieciséis 
le septiembre de mil novecientos 
reinta.

Resultando: Que de esa resolu
ción citada, recurrió D. Valentín 
González Bárcena ante el Tribunal 
Económico Administrativo provin
cial, en escrito del veintisiete de 
septiembre dicho, haciendo constar 
que se habían ingresado las multas 
y hecho el depósito de la cantidad a 
que ascendía la supuesta defrauda
ción, y solicitando se tuviera por 
mterpuesto el recurso, se reclamase 
el expediente y se le pusiera de ma
nifiesto para formular alegaciones y 
proponer pruebas, y tramitado en 
forma el expediente formalizó el re
curso el Sr. Bárcena en escrito de 
veinte de octubre siguiente, en el 
que después de hacer constar que 
se alzó de las multas que le habían 
sido impuestas, a tenor del artículo 
trece de la Real orden de veinticua
tro de febrero de mil novecientos 
veintiocho, y relatar que a ese re
curso se acumuló un expediente de 
defraudación; que el camión denun
ciado fué dado de baja en Barcelo
na el dieciocho de junio de mil no
vecientos treinta, documento núme
ro uno de los acompañados a la 
demanda esa, para ser trasladado a 
prestar servicios en esta provincia, 
que llegó a Burgos próximamente 
hacia el veintitrés del mismo mes y 
se reparó y limpió, documento dos.

precinto.de
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quidación al recurrente en 3 de mar
zo de 1931, la rechazó, por estimar 
que la Administración de Rentas 
públicas no había cumplido con lo 
preceptuado en ei párrafo segundo 
del artículo 34 del Procedimiento 
económico-administrativo, con las 
demás manifestaciones que estimó 
procedentes. En 5 de marzo se no
tificó al recurrente la resolución 
principal, firmando dos testigos la 
notificación, por no estar el señor 
Bárcena en casa y no querer hacer
lo su hija con la que se entendió 
dicha di igencia.

Resultando: Que en 13 de julio 
de 1931, formuló su demanda el re
currente, en la cual alegó ios he
chos que ya constan en estos re
sultados, haciendo notar que, de no 
haber él recurrido de las últimas 
multas de la Administración, ni ésta 
ni el Sr. Delegado se hubieran 
acordado de instruir el expediente 
de defraudación; alegó los funda
mentos relativos a la tramitación, y 
en cuanto al fondo, que en los actos 
realizados por su choffer sin cono
cimiento personal y directo del re
currente en su deseo de pfobar las 
condiciones en que había quedado 
el camión después de reparado, no 
puede verse motivo de falta grave 
administrativa de ocultación para 
eludir el pago de la patente nacio
nal, porque dada la forma, para
das, etc., que tiene ese camión, 
todo el mundo se fija en él, y así lo 
entendieron los Carabineros y la 
Administración sancionando esas 
faltas con multas, y fué preciso que 
recurriera de esas multas para que 
el oficial informase el pase a la ins
pección para que instruyera el ex
pediente de defraudación; que real
mente la Administración estuvo 
acertada en su piimera actuación,- 
penando con multa la falta en que 
incurrió el demandante, aunque sin 
voluntad, ya que fué por no saber 
que el camión había salido del ta
ller de reparaciones, omisión que 
está comprendida en el apartado 
primero del artículo 40 del Regla
mento, que la sanciona con multa 
de 10 a 100 pesetas cuando de di
cha omisión no se siguiera defrau
dación, y la Administración no de
bió ver defraudación al castigarlo 
con multa; que imponer ahora otra 
sanción, no puede ser, por que un 
mismo hecho no puede ser objeto 
de expedientes y sanciones dife
rentes. Que el choffer del actor co
metió tres faltas de omisión los días 
6, 9 y 11 de agosto, corregidas con 
multas de 10, 20 y 40 pesetas, res
pectivamente, y ya sobre esos he
chos no cabe volver ni es licito im
poner por ellos nuevas sanciones, 
y como el mismo dia 11 se dió el 
alta, desde ese dia estaba ya en 
condiciones legales; que no cabe 
apreciar en él propósito de defrau
dar, y que las multas del 12 y del 
15 fueron improcedentes, así lo en
tendió ei Tribunal económico, por 
cuya razón qimdó sin base la con

sideración de rebeldía en que la 
Administración fundó su propuesta 
de pise a la Inspección para la for
mación de expediente de defrau
dación; que no se puede proceder 
por defraudación u ocultación con
tra contribuyente que por su volun
tad se pone en condiciones legales 
con la Hacienda, y menos cuando 
con ello queda reparado todo su
puesto perjuicio para el Tesoro, 
como en este caso. Por todo supli
có, lo de ritual en estos recursos, 
y que revocando la resolución re
currida, se declarase no haber lu
gar a exigir responsabilidad alguna 
a D. Valentín Qozález Bárcena, a 
quien se habiá de reintegrar cuan
tas sumas tiene ingresadas por es
tos conceptos.

Resultando: Que dado traslado 
de la anterior demanda al señor 
Fiscal de este Tribunal, la contestó 
en plazo aceptando el hecho prime
ro de la demanda, alegando que 
el camión fué dado de baja, según 
el propio actor, en Barcelona el 
18 de junio de 1930 y añade, 
que no fué dado de alta hasta el 11 
de agosto, habiendo circulado du
rante ese plazo sin la correspon
diente patente; que el reconoci
miento de si la reparación se había 
llevado a cabo en condiciones, po
día hacerse en un solo dia y sin ne
cesidad de hacer el servicio a que 
estaba destinado el camión; que no 
es preciso ocuparse de las multas, 
por no ser materia de este recurso; 
reconoce los hechos de la demanda 
en cuanto son relato de la tramita
ción del expediente y recursos en
tablados, pero no en cuanto a las 
apreciaciones. Como fundamentos 
alegó el apartado A), del artículo se
gundo del Reglamento de Patente 
Nacional que define la falta penada 
por el Tribunal Económico Admi
nistrativo, y terminó suplicando la 
confirmación del acuerdo recurrido 
absolviendo a la Administración y 
desestimando el recurso e imponien
do las costas al recurrente, y trami
tado el recurso, se señaló para dis
cutir y votar la sentencia, el 13 de 
los corrientes, en cuyo dia tuvo 
lugar. .

Resultando: Que en la tramita
ción de este recurso no se obser
van defectos para este acto.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. José de Juana Velasco.

Considerando: Que habiendo gi
rado casi toda la argumentación de 
la parte recurrente sobre una con
fusión consistente en suponer que 
las multas de los dias 6, 9 y 11 de 
agosto, sancionaron el mismo he
cho que se persiguió en el expe
diente de defraudación primero y 
de ocultación después, origen de 
este recurso, interesa distinguir y 
precisar bien la diferencia de he
chos objeto de unas y otras sancio
nes y el motivo de las mismas, 
lunque las multas, por haber sido» 
satisfechas unas y dejadas sin efec
to otros, no sean, ya objeto de te-

treinta; una carta de Industrias Reu
nidas, acreditando las reparaciones 
dichas del camión que se probó y en
tregó al denunciado en los primeros 
días del mes de agosto tan repetido; 
documento de la Administración 
acreditativo de haberse dado de al
ta el camión el once de agosto dicho, 
y la patente citada del auto B núme
ro cuatro mil novecientos treinta y 
siete, al parecer.

Resultando: Que propuesta prue
ba testifical, se practicó y por ella 
se demostró: que el camión vino en 
malas condiciones de Barcelona y 
precisó reparación que duró hasta 
los primeros dias de agosto; que el 
dia 9 dió cuenta el chauffeur al don 
Fidel González Bárcena de que el 
miércoles anterior un carabinero le 
denunció o le dijo que le iba a de
nunciar; que sabe que se dió de alta 
el 11 de agosto y se puso en el acto 
en el parabrisas el duplicado del alta 
hasta que le fué entregada la paten
te; que ese camión sóio sirve para 
transportar líquidos y l eva las ca
racterísticas y señales indicadas en 
su escrito; lo de la existencia del 
camión averiado con patente colo
cada en el parabrisa, no obstante 
estar hasta sin motor, la cual es la 
unida al expediente; y por último 
se reconoció como auténtica la car
ta documento número 2 por su au
tor. Se pasó el escrito al Sr. Abo 
gado del Estado por si contuviera 
algún concepto punible para el tri
bunal o funcionarios de la Adminis
tración, por acuerdo del Tribunal 
de 27 de diciembre de 1930, en 
cuya vista se resolvió el expedien
te, dictándose el fallo recurrido, 
después de haberse dictaminado 
por el Sr. Abogado del Estado en 
el sentido de no haber base para 
que prosperase una acción criminal 
contra el recurrente, en el sentido de 
declarar: l.° La'nulidad de las mul
tas ejecutivas, impuestas por la Ad- 

' ministración, con devolución de su 
importe. 2.° Que el expediente se 

, considere de ocultación, con la mul
ta del duplo de la cuota de la pa
tente semestral, con arreglo a la 
letra C) del mismo número y artícu
lo y con la participación y distribu- 

1 ción que se determina en estos ca
sos en el Reglamento de Inspec-

1 ción. Y 3.° que en la liquidación se 
i comprenda el importe de la patente 
! que le corresponde, haciendo caso 
i omiso de la que debió de haberse 
; provisto, reservándole, en su caso, 

el derecho para pedir la devolución 
del pago duplicado, resolución fun
dada en los preceptos en ella cita- ; 
dos y que no son aquí de! caso, en . 
cuanto a las multas que quedaron ¡ 
sin efecto y no son objeto de este 
recurso, y en cuanto a la defrauda- J Ición, en que no se trata de ninguno 
de los casos del párrafo tercero, del ' 
artículo 40 del Reglamento y sí del 
comprendido en la letra A), párrafo 
segundo, practicándose la liquida- 

por traslado a Burgos ción de que se ha hecho mérito.

hace relación exacta de los hechos 
que ya constan referentes a las mul
tas, haciendo constar que hasta < I 
día nueve de agosto por la tarde, 
sabado, no se le dió cuenta, que el 
diez era domingo y por ello no pudo 
dar el alta hasta el once (ofrece 
prueba testifical de este extremo y 
de los demás); que el once dió de 
alta el camión y aun no se le habíán 
notificado las multas del seis y del 
nueve que lo fueron, cual consta en 
ei expediente, el doce, «no hacién
dolo antes por olvido», documento 
número tres; que no discutió las 
multas del seis, del nueve ni aun 
la del once, y las pagó; que las 
multas de ochenta y cien pesetas 
impuestas los días doce y quince de 
agosto lo fueron cuando ya tenía 
dado de alta el camión y estaba a 
cubierto de nuevas sanciones, ya 
que a tenor del artículo segundo 
apartado b) de la Real orden citada 
«se suple la falta de patente con el 
duplicado de alta» , y éste le vió el 
Sr. Alcalde de Villafria en el para
brisas del vehículo denunciado; pro
testa del calificativo de defraudador; 
que no es verosímil se pretenda de- 1 
fraudar con camiones tan destaca- 1 
dos como los tanques de la Com
pañía; afirma que no pudo defrau
dar después de dado de alta el ca- • 
mión; que no hay razón para impo - í 
nerles, en todo caso, el máximun de 
la pena; que si se impone la multa 
no cabe la defraudación, y vicever
sa, y como los hechos sancionados 
ocurrieron después del día once en 
que se dió de alta el camión ni cabe 
multa ni defraudación ni nada; in
siste en lo deque existió falta en los 
días seis y nueve que se corrigie
ron, que el once se dió de alta y 
desde ese momento no cabe defrau
dación; que aun no creyéndolo pro
cedente, pues las multas del seis y 
del nueve castigaron la omisión pa
decida al dar de alta el camión el día 
seis que se puso en circulación, na
da hubieran dicho de imponérseles 
por la «propia omisión» una pruden
cial multa que guardase proporción 
entre su cuantía y la de la patente, 
atendiendo el grado de malicia y la 
malicia de quien tiene matriculados 
tres autos y se le olvida momentá
neamente dar de alta al cuarto; aña
de que pago todo el año patente por 
un camión inutilizado y pudo poner 
en el denunciado esa patente y na
die lo hubiéra notado, pero siempre 
quiso estar dentro de la ley; como 
andamentos alegó los de su propio 

escrito; propuso prueba, y terminó 
suplicando se dejasen sin efecto las 
multas impuestas los dias doce j 
cimnce de agosto, y que se declara
se improcedente el expediente de 
defraudación, cuya multa es ilegal e 
mprocedente, por lo que debe ser- 
e evuelta la que ingresó el veinte 
" SePtiembre bajo resguardo talón 

■umero doscientos veinte. A este 
dS'-^i*0 acompañó: La baja del auto 
en Barcelona
' ^oce de junio de mil novecientos Resultando: Que nnt f'cada tal i¡-
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curso, pues no sería justo que un 
mismo hecho diese lugar a varias 
sanciones en expedientes diferen
tes, como atinadamente señala la 
parte demandante.

Considerando: Que las denuncias 
producidas por los carabineros en 
los dias 6, 9 y 11 de agosto de 1930, 
así como la del 7, que no fué co
rregida, y las de los días posterio
res, cuyas sanciones quedaron sin 
efecto, lo fueron, según se lee en 
las mismas denuncias, folios 1, 3, 
5, 6, 8 y 10 del expediente, «por 
circular con patente caducada» el 
camión B 42.508, la multa de 10 
pesetas impuesta fué la que deter
mina la Real orden de 24 de febrero 
de 1930, según consta en la denun
cia del folio uno vuelto del mismo 
expediente, siquiera equivocando el 
año de la disposición, que es el de 
1928, y consta de modo terminante 
en la resolución de la Administra
ción del 14 vuelto, en cuyo informe, 
puntualizando ya las cosas, se dice 
que «como en las denuncias se ha- ■ 
cía constar que circulaba con pa- 1 
tente caducada, no se pagó ninguna 
de ellas a la Inspección, por con- : 
siderársele matriculado en Barcelo- I 
na», pero como al presentar la de- ! 
claración de alta el día 11 del ac
tual es prueba que estaba de baja 
en Barcelona, y «ha circulado des
de l.° de julio sin alta»; y en el 
considerando tercero, de la resolu
ción hoy recurrida, se dice también 
que las cuestiones son dos, la refe
rente a las multas y la de defrauda
ción, colocando esa resolución como 
comprendidas las primeras en la 
Real orden de 24 de febrero dicha, 
y la segunda en la letra A) del pá
rrafo segundo del artículo 40 del 
Reglamento de la Patente Nacional. 
Es decir que con las multas así las 
anteriores como las posteriores al 
11 de agosto de 1930 y la de esa 
fecha, se sancionó «el hecho de 
omitir el cumplimiento del precepto 
que ordena llevar constantemente la 
patente del semestre en curso», co
locada «en lugar fácilmente visible 
desde el exterior del vehículo y en 
su parte delantera», que castiga el 
apartado A) del artículo 2.° de la 
Real orden citada de 24 de febrero 
de 1928, cuya falta puede cometerse 
aun llevando un vehículo de éstos 
perfectamente dado de alta y en 
condiciones legales de tributación, 
sin la patente o el duplicado del al
ta, en su caso, colocada en las con
diciones dichas; y el expediente de 
defraudación primero y de ocul
tación después, se siguió «por no 
estar dado de alta el camión», he
cho completamente distinto e inde
pendiente del anterior que podrí» 
cometerse, como queda dicho, aun 
estando dado de alta el vehículo, y 
< n consecuencia, no se da el caso 
de sancionar un solo hecho con dos 
correcciones diferentes.

Considerando: Que prescindien
do de la forma de promoverse el 
expediente, que no es cuestión a
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resolver en este recurso, y de si 
debió o no perseguirse la oculta
ción de autos con la primera de
nuncia, por la misma razón y por 
que aun en el caso de que así fue
ra y de que existieran responsabili
dades por no haberse hecho en esa 
forma, ello no variaría la existencia 
o inexistencia de la falta que se 
persigue, es hecho no negado por 
nadie y aun reconocido, aparte de 
probado por las denuncias de los 
Carabineros obrantes en autos, que 
el camión denunciado circuló sin 
dar de alta y estando dado de baja 
en Barcelona de donde procedía, 
por lo menos los dias 6, 7, 9, 11, 
12 y 15 de agosto de 1930, y como 
se incurre en ocultación, a tenor del 
apartado A) del número segundo 
del artículo 40 del Reglamento para 
la Administración y Cobranza de la 
Patente Nacional de circulación de 
Automóviles de 28 de junio de 1927, 
por el solo hecho de poseer un ve
hículo sujeto a la Patente nacional 
y no haberse presentado la decla
ración de alta ante la Administra
ción de Rentas o la Alcaldía, y el 
demandante tenía el vehículo de
nunciado en esas condiciones, no 
hay otro camino sino reconocer que 
incurrió en esa falta, sin que baste 
su deseo," a posteriori expresado, 
de colocarse en condiciones legales 
cuando ya estaba cometida la falta, 
ni pueda estimarse comprendido en 
el caso primero del citado artículo 
40 de ese Reglamento, omisiones 
en el cumplimiento de declaraciones 
procedentes, puesto que en ese nú
mero se dice de modo claro y ter
minante que es aplicable cuando no 
se siga ocultación, por lo cual se 
impone confirmar la resolución re
currida, con la só'a excepción de lo 
que se refiere a ingresar «de nuevo» 
el importe de la patente del semes 
tre en que fué denunciado, y reser
varle el derecho a reclamar la de
volución después, ya que ello sería 
altamente perjudicial para el de- ¡ 
mandante sin beneficio para el Te- ¡ 
soro ya satisfecho en sus derechos, | 
no siendo por otra parte, dado el 
carácter de este recurso, posible re- . 
ducir la sanción, como tal vez pro
cediera dadas las circunstancias del 
caso. |

Considerando: Que. no existen 
motivos para hacer especial imposi
ción de las costas de este recurso,

Fallamos: Que confirmamos la 
resolución del Tribunal económico 
administrativo de esta provincia de 
27 de diciembre'de 1930, en cuanto 
es objeto de este recurso, y deter
mina que el expediente es de ocul
tación e impone la multa del duplo 
de la cuota de la patente semestral . 
con arreglo a la letra C) que la re
solución determina, y con la parti
cipación y distribución que señala; 
y revocamos dicha resolución en su 
apaitado tercero en cuanto ordena 
que en la liquidación se comprenda 
el importe de la patente que le co 
rrespondiera, haciendo caso omiso 

de la que debió haberse provisto 
con la reserva de derechos que 
contiene, y en su lugar declaramos 
no ha de comprenderse el importe 
de esa patente en la liquidación, si 
ya, como parece, la hubiera satis
fecho, sin hacer especial imposición 
de costas de este recurso; y a su 
tiempo, con certificación de la pre
sente resolución, devuélvanse los 
expedientes administrativos a su 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=EI 
Sr. Presidente, D. Manuel Gómez 
Pedreira, votó en Sala y no pudo 
firmar.==José de Juana.=José de 
Juana.=Alfredo Alvarez.=Valentín 
Dorao. = Baldomcro Amézaga.= 
Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. José de Juana Velasco, Ma
gistrado Ponente que ha sido en el 
presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso Administrati
vo en el día, mes y año de la fecha, 
de que yo el Secretario de Sala cer
tifico. Burgos 25 de febrero de 1932. 
=Ante mí.=Antonio Maria de Me
na.=Rubricado.

Y para que conste y pub'icarla en 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 2.° del Decreto de 8 
de mayo de 1931, expido la presen
te que firmo en Burgos a 14 de 
marzo de 1932=Antonio María de 
Mena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Quintanilla-Somuño

Habiendo señalado la Junta de 
Clasificación y Revisión el día 15 de 
abril próximo para el juicio de revi
siones y fallo de expedientes en lo 
que respecta a este Ayuntamiento y 
hallándose obligado a concurrir ante 
la misma el mozo Ausencio Rodri 
guez Diez, hijo de Fabio y Margari
ta como sujeto a revisión por corto 
detalla, ignorándose el paradero de 
dicho mozo, se le cita por medio del 
presente para que el día expresado 
y hora de las nueve y treinta minu 
tos comparezcaante dicha Juntaa ser 
tallado y reconocido, debiendo po
nerse a disposición del comisionado 
de este Ayunramiento, D, Ladislao 
Alvarez, previniéndole que no com
pareciendo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. |

Quihtanilla-Somuñó 25 de marzo . 
de 1932. = El Alcalde, Salvador 
Pardo. i

Regimiento Cazadores de Caballe
ría número 4.

El día 8 del próximo mes de abril, 
a las once de la mañana y en el 
Cuartel que ocupa este Regimiento, 
se procederá a la venta, en pública 
subasta, de. nueve caballos y dos 

yeguas que, de desecho, tiene el 
mismo, siendo condición precisa pa
ra tomar parte en la subasta de las 
yeguas ser agricultores o ganaderos, 
lo que acreditarán mediante la pre
sentación de los correspondientes 
recibos de contribución rústica o pe
cuaria, siendo de cuenta de los 
compradores y a prorrateo el impor
te de este anuncio.

Burgos 25 de marzo de 1932.=EI 
Comandante Mayor, Gregorio 
Martín.

ANUNCIOS PAOTIC «LARES
Alcaldía de Espinosa de Cernerá.

El dia 8 de abril próximo, y hora 
de las once de la mañana, se su
bastará una casa propiedad de este 
Ayuntamiento, en la calle de la 
Iglesia, bajo el tipo de 3.586 pe
setas y 56 céntimos, no admitién
dose ninguna proposición que no 
cubra dicha cantidad, presentar la 
cédula personal del corriente ejer
cicio y depositar en las arcas mu
nicipales el 5 por 100 de la ta
sación.

Espinosa de Cervera 23 de mar
zo de 1932.—El Alcalde, Gregorio 
Nebreda Alameda.
-----------------------■■■■ —■■TWWB-e- OTWIIIIII------------------------------

Alcaldía de Zazuar.
Se destaja parte del camino veci

nal Zazuar a Estación Vadocondes, 
que tiene concedido este Ayunta
miento para su ejecución.

Los datos, documentos y condi
ciones obran en las oficinas de la 
Excma. Diputación provincial.

Los contratistas que deseen to
mar parte en las obras del mencio
nado camino, presentarán por es
crito sus proposiciones a esta Al
caldía hasta las doce del dia 6 de 
abril próximo.

Zazuar 22 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Ruperto Sanz.

CAJA DE AHORRO®
Y MONTE DE PIEDAD

dsl tktu'e Católico da Shreres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

tteeiarnda <le Keniefieencl* por ERenl <»r- 
<Se 3 fle fllclemlbro tie 1©1O.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5© por 
A seis meses al 4 por 
A un año al .. 4‘5O por

FEDERICO URRACA PLAZA

100.
100
100

8

OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja;

Lain-Calco, núm. 18, l.° 
(GUATES A LOS POBRES) 
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